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QUILLOTA, 14 de julio de 2021. 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue 
 
D.A. NUM: 5817 /VISTOS:        
                                   

1. Correo electrónico de 12 de julio de 2021 de Jefa de Control del Departamento de 
Salud Carola Espinoza Rodríguez a la Biblioteca Digital Secmu, en que solicita se 
complementa Decreto Alcaldicio N°5461 de 02 de julio de 2021, ya que por error 
al subir el expediente a la plataforma Simge, no se insertó la hoja N°5; 
 

2. Decreto Alcaldicio N°5461 de 02 de julio de 2021 que aprobó bases de licitación y 
autorizó llamado a licitación pública, a través del Sistema Chile Compras del 
proyecto denominado “REMODELACIÓN MOBILIARIO ÁREA ODONTOLÓGICA 
CENTRO DE SALUD CARDENAL RAÚL SILVA HENRÍQUEZ, 
DEPARTAMENTO DE SALUD, MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, financiado 
por el Programa Junaeb; 
 

3. Hoja 5 del proyecto denominado “REMODELACIÓN MOBILIARIO ÁREA 
ODONTOLÓGICA CENTRO DE SALUD CARDENAL RAÚL SILVA 
HENRÍQUEZ, DEPARTAMENTO DE SALUD, MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA”; 

 
4. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones; 
 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO: COMPLEMÉNTASE el Numerando SEGUNDO de la 
parte resolutiva del Decreto Alcaldicio N°5461 de 02 de julio de 2021, incorporando la 
hoja N°5, que contiene los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 en los siguientes términos: 
 
SEGUNDO:       
… 
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… 
 

SEGUNDO:     ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos 
el Decreto Alcaldicio N°5461 de 02 de julio de 2021 permanece vigente, incólume e 
inmodificado. 
 
TERCERO:     ADJÚNTESE copia de este Decreto en el Registro 
del D.A. N°5461 de 02 de julio de 2021. 
 
CUARTO:      ADOPTE el Director del Departamento de Salud 
Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.                          
                    
   
 
 
 
 
 
 
 


